
SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA

Su sesión se cerrará a las
2024-06-18T12:32    

Hola, Alexander Llanten Figueroa Su dependencia actual es: Juzgado 01 Administrativo de Popayán

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:jadmin01ppn@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI Demandas Memoriales Copias Citas Contestaciones

Por gestionar Por gestionar solo constitucionales Gestionados

Fecha solicitud

Desde: 17 / 06 / 2024 Hasta: 18 / 06 / 2024
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar, no busca por fechas

Memorial     Iniciar gestión    
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Número de Solicitud 679414
Fecha solicitud: 17/06/2024
14:15:21

Tipo de Documento Cédula de ciudadanía Número de identificación 19395114

Tipo de vinculación: ApodOtro - Aseguradora Solidaria Tarjeta profesional: 39116

Primer Nombre GUSTAVO Segundo Nombre ALBERTO

Primer Apellido HERRERA Segundo Apellido AVILA

Email
notificaciones@gha.com.co

Teléfono de contacto: 3128258484

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 19001333300120210012400 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:REPARACION DIRECTA
Ponente:Juzgado 1 Administrativo de Popayán
Demandante:MARTHS ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y OTROS
Demandado:ICBF

Observaciones del solicitante:

Rad. 190013333001-2021-00124-00-Sustitucion Poder Solidaria-Isabel VS ICBF

Anexos:1

Descripción del Tipo Certificado Tamaño Serie Descargar
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documento archivo

Constancia envio
memorial-
CorreoConstanciaTr

.pdf 97E97961B17B37CD
A9151871A871B099
6678A8E8C395CA5F
1F2C21D4296131F6

1524 90899

Poder-
Rad19001333300120

.pdf 1CA3F4F29EB1680F
E14B49FACDAC2847
70CAD4340114367B
2BFC1202DFBAED38

1588 90104

Anotación de gestión / devolución:

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se recomienda dejarlo como tipo de
publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho

Trámitar      

Informar estado - remite email    
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¿Como nació SAMAI?

SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas
empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la
corporación y la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para
la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares
tecnológicos actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin
de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de
la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la
Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de
diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2400
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa
soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2020 - 2024 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC
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SEÑORES: 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE POPAYÁN (C) 

j01payan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

                          

PROCESO:    REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:   MARTHA ISABE VALENCIA MONTAÑO Y OTROS 

DEMANDADO:   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

LLAMADO GARANTÍA:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

RADICADO No.:   190013333-001-2021-00124-00 

ASUNTO:    SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la 

ciudad de Cali, Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial 

de Chipichape – Oficina 212 de la ciudad de Cali, actuando en el presente 

proceso en mi calidad de apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con NIT 860524654-6, a 

través del presente acto, en virtud de lo estipulado por el artículo 75 del Código 

General del Proceso el cual establece “[…] Podrá sustituirse el poder siempre que 

no esté prohibido expresamente. […]” manifiesto que SUSTITUYO dicho mandato 

al Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, igualmente mayor de edad y 

domiciliado en la ciudad de Pasto, Nariño, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.083.812.860 expedida en Belén, Departamento de Nariño, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 311.525 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 

en los mismos términos en los que me fue conferido. 

 

El Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, queda envestido con todas 

las facultades a mi conferidas inicialmente, en especial las de intervenir en 

audiencia, advertir nulidades, reponer, apelar, interrogar, presentar alegatos, 

proponer fórmulas de arreglo, conciliar, transar, recibir, desistir, reasumir, y en 

general para ejercitar todas las acciones necesarias para el éxito del mandato a 

su cargo, por tanto, ruego se le reconozca personería para actuar.  

 

Finalmente, se indica que la dirección electrónica del Abogado DAVID 

LEONARDO GÓMEZ DELGADO es davidgomez081090@gmail.com la cual se 

encuentra debidamente inscrita en el Sistema Información de Registro Nacional 

de Abogados – SIRNA.  

 

Atentamente,  

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 
Correo: notificaciones@gha.com.co 
 

      Acepto, 

  

DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO 
C.C. No. 1.083.812.860 de Belén, Nariño. 

T.P. No. 311.525 del C. S. de la J. 
Correo: davidgomez081090@gmail.com  

Cel: 3128258484 

1
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Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) DAVID LEONARDO GOMEZ DELGADO  identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No.  1083812860  y la tarjeta de abogado (a) No. 311525

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 3595640 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO AL PRIMER DIA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.
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RV: Rad. 190013333001-2021-00124-00//Traslado Sustitución Poder Solidaria//Isabel VS ICBF//DGD

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 17/06/2024 14:07
Para:​IU CESMAG <davidgomez081090@gmail.com>​
CC:​crecefamilia@hotmail.com <crecefamilia@hotmail.com>;​juridica@crecefamilia.org <juridica@crecefamilia.org>;​
administrativoprincipal@crecefamilia.org <administrativoprincipal@crecefamilia.org>;​andres220277@hotmail.com <andres220277@hotmail.com>;​
jesusandresherrerapardo@gmail.com <jesusandresherrerapardo@gmail.com>;electrónicomaria.bucheli@icbf.gov.co
<electrónicomaria.bucheli@icbf.gov.co>;​notificaciones.judiciales@icbf.gov.co <notificaciones.judiciales@icbf.gov.co>;​notificaciones@eseguapi.gov.co
<notificaciones@eseguapi.gov.co>;​contactenos@guapi-cauca.gov.co <contactenos@guapi-cauca.gov.co>;​castroabogados73@hotmail.com
<castroabogados73@hotmail.com>​
Cco:​CAD GHA <cad@gha.com.co>;​Informes GHA <informes@gha.com.co>;​Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>;​Juan Sebastian Bobadilla
<jbobadilla@gha.com.co>;​María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>;​David Leonardo Gómez Delgado <dgomez@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (2 MB)
Rad. 190013333001-2021-00124-00-Sustitución Poder Solidaria-Isabel VS ICBF.pdf;

SEÑORES:
JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE POPAYÁN (C)
j01payan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

                        
PROCESO:                       REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:               MARTHA ISABEL VALENCIA MONTAÑO Y OTROS
DEMANDADO:                 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
LLAMADO GARANTÍA:    ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.
RADICADO No.:               190013333-001-2021-00124-00
ASUNTO:                         TRASLADO SUSTITUCIÓN DE PODER

Cordial saludo.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio y portador de la
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 –
Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212 de la ciudad de Cali, actuando en el presente proceso en mi calidad de
apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con NIT
860524654-6, a través del presente acto, en virtud de lo estipulado por el artículo 75 del Código General del Proceso el
cual establece “[…] Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. […]”  manifiesto que
SUSTITUYO dicho mandato al Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, igualmente mayor de edad y domiciliado en
la ciudad de Pasto, Nariño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.812.860 expedida en Belén, Departamento
de Nariño, portador de la Tarjeta Profesional No. 311.525 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en los mismos
términos en los que me fue conferido.
 
El Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, queda envestido con todas las facultades a mi conferidas inicialmente,
en especial las de intervenir en audiencia, advertir nulidades, reponer, apelar, interrogar, presentar alegatos, proponer
fórmulas de arreglo, conciliar, transar, recibir, desistir, reasumir, y en general para ejercitar todas las acciones necesarias
para el éxito del mandato a su cargo, por tanto, ruego se le reconozca personería para actuar.
 
Finalmente, se indica que la dirección electrónica del Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO es
davidgomez081090@gmail.com  la cual se encuentra debidamente inscrita en el Sistema Información de Registro
Nacional de Abogados – SIRNA.
 
Atentamente,

Gustavo Alberto Herrera Ávila
Director General

Emal: gherrera@gha.com.co | 315 5776200 - 602 6594075

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 5776200 
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 3795688
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no
comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como
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crecefamilia@hotmail.com <crecefamilia@hotmail.com>; electrónicomaria.bucheli@icbf.gov.co
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio y portador de la
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 –
Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212 de la ciudad de Cali, actuando en el presente proceso en mi calidad de
apoderado especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con NIT
860524654-6, a través del presente acto, en virtud de lo estipulado por el artículo 75 del Código General del Proceso el
cual establece “[…] Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. […]”  manifiesto que
SUSTITUYO dicho mandato al Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, igualmente mayor de edad y domiciliado en
la ciudad de Pasto, Nariño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.812.860 expedida en Belén, Departamento
de Nariño, portador de la Tarjeta Profesional No. 311.525 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en los mismos
términos en los que me fue conferido.
 
El Abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, queda envestido con todas las facultades a mi conferidas inicialmente,
en especial las de intervenir en audiencia, advertir nulidades, reponer, apelar, interrogar, presentar alegatos, proponer

17/6/24, 2:08 p.m. Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/notificaciones@gha.com.co/sentitems/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQAQA… 2/3

http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA
mailto:j01payan@cendoj.ramajudicial.gov.co


fórmulas de arreglo, conciliar, transar, recibir, desistir, reasumir, y en general para ejercitar todas las acciones necesarias
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Nacional de Abogados – SIRNA.
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